
Domingo 7 de, Abril dé i83g. 6 CUARTOS.

J L

Este  Pe r iód ico  sa le los m iérco les  
y  d o m i n g o s : se s u sc r ib e  en Chinch i l la  
en h  I m p r e n t a  q u e  es tá  á c a rp o  de D on 
P c d re  M ar t ín e z ,  i  6 rs.  al mes, 18 p o r  
t r im es t r e  y  54 p o r  año l l e v a d o  casa de 
los Scüores Susc r i to rcs .

5c adm iten  snse ricior.es pa ra  f u e ra  ée  
esta  C iu d a d  a 9 rs. al mes, 27 p o r  t r i 
mest re ,  52 p o r  semestre 7  100 p e r  año  
franco üe p o r te .

Las  rec lam ac iones  oficiales se ha rá*  el  
Sr . Gefc po l í t ico ,  7  los av isos  que se d i 
r ijan á la E m p re sa  serán  francos de po r ta*  

s in c u y o  requis ito  no  se re c ib i r á » .

hi V

¡OLETIN OFICIAL PE ALBACETE.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D i  L A  P R O V IN C IA  D E A LBAC ETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  7 8 .

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 
21 de Marzo últino me dice de Real 
orden lo que sigue.

»P o r  el Ministerio de Hacienda se co
munica á este de la Gobernación de la 
Península, en 18 del actual lo siguiente. 
= E 1  Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Director general de Rentas 
provinciales, lo que s ig u e .= E n te ra d a  S. M. 
la Reina Gobernadora de las exposiciones 
dirijidas á este Ministerio por varias Di
putaciones provinciales, manifestando los 
perjuicios que se siguen á los pueblos 
de no admitírseles los suministros liqui
dados en p a g o .d e  las contribuciones or
dinarias, por efecto de la disposición con
tenida en el artículo 3." del Real decre
to de 31 de Agosto del año próc imo 
pasado, tanto mas, cuanto muchos de c- 
1 os tienen ya cubierto el cupo que les 
ha correspondido por la extraordinaria de 
guerra, y deseando S. M. conciliar el a -  
1 i vio de los pueblos confiados á su cui
dado, con la urgencia de realizar los fon
dos de que tanto necesita el Tesoro p ú 
blico, para hacer frente á las atenciones 
que sobre él gravitan, se ha dignado re
solver. que se admita respectivamente á ca
da pueblo en pago de sus contribuciones 
ordinarias, el importe de los recibos li
quidados de suministros hechos á tas tro 

pas, que le hayan sobrado, ó  vaya liqui
dando sucesivamente, desde que tenga sa
tisfecha por completo la cantidad que se
g ú n  la ley é  instrucción de 16 de E ne 
ro último puede entregar en papel, por  
la contribución extraordinaria de guerra.**

La que transcribo á VV. para su in
teligencia y gobierno. Dios guarde á VV. 
muchos arios. Chinchilla 6 de Abril de 
1839— .Tuan Buznego— Srcs. Presidentes 
y Avuntamientos constitucionales de esta, 
provlñcía.

CIR CU LAR NUM ERO 79.

Los Ayuntamientos constitucionales de 
los pueblos de esta provincia adoptarán 
bajo su responsabilidad las disposiciones 
convenientes á la captura de Francisco 
Villana; natural de Ubeda, provincia de 
Jaén, procesado por el juzgado del 5.° 
departam ento  de Artillería, y fugado de la 
cárcel nacional de la córte en la m adru 
gada del dia 22 de Marzo prtícsfmo pa _ 
sado, y siendo habido lo ^ m ih r a n  p 0r 
tránsitos de justicia con la bida segU- 
ridad « la cárcel ?  eórte  »de

provincia.

Señas del prófugo Francisco V il\m a

E dad  H  a ñ o s , estado soltero , ¿it
r i o  sastre, bajo de  cuerpo, carnes regula- 
res, palo m b to  claro, b a rba  poca, nari% 
regular algo chata, ojos azules, algo 
dido de megillas, voz afeminada, den ta 
du ra  b lanca y buena. ,
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C IR C U L A R  N U M E R O  S o.

-  E1 S r. C om andante  m il ita r  de  este 
f u e r te  co n  f ^ b a  d e  ayer  m e  co m u n ic a
10 siguiente.

« E l  C om andante  de la partida m ovi-  
1za a de Alborea, en oficio de ayer, me 

lo q u e  c o p io ,= E l  30  del próesimo 
pasado e n  su  noche _  diio. babee a ma-

iCCIOS
_ os al

g u n o s  ganados, cab aller ías y p resos a lg u -  
«e babian  re tira d o  á su s gu arid as. 

A y er tu ve  av iso  d e  q u e  otra partida cor- 
Tia | as caserías d e  R equería por la  p a r-  
*e de U t ie l ,  y  e n  el m om en to  d isp u se  
$a lese u n a  d escu b ier ta  de la  escasa fuerza  
y s u  g e fe ; ahora que son  las dos d e la 
ta r d e  m e  dice; q u e  ayer m añana 2  a 
sa lir  e l S o l, h u b o  en  d ichas caserías u n o s  
1 caballos m u y  b u en o s, que son  d e  los  

I  dlillos,  1 levan d osen  cu an tos ganac os 
7  caballerías en con trab an , cargán d o las co n  
gran os, A ri ñas y  ropas, co g ie n d o  á 05 
d u e ñ o s  d e  los ga n a d o s, basta  la  p resen ta -  
Ciou d e  estos; y ech o  su  b o tin  regresaban  
a G belva, v in ie n d o  en  su  ausd io , gran  
p arte  d e la facción; pero com o a dos le 
g u a s  d e E t ie l  en  u na aldea llam ada las 

asas, les alcanzó el Sr. C om andante g c -  
^  d e C uenca ayer tarde, q u i t á n d o l e s  

á 0 °  cabezas d e  ganado, las caballerías, y e lcc -  
\ o s r °b ad os, y rescatando lo s  presos; com o a 

c q u e á m edia noche de la pasada i e -  
c ib ieron  los robados ord en  para pasar á 

fiel á reconocer sus efectos; la ha a d -  
q u ii ido en  las m ism as caserías robadas. 
JLo traslado á  V . S. para su con ocim ien to .

Y  yo lo hago insertar en el perió
dico olicial de esta provincia, para n o t i-  
c,a 7 satisfacción de los habitantes de la 
m ism a. Chinchilla 5 de Abril de 1 8 3 9 .=  
J u a n  B uzncgo .

COMISION P R IN C IP A L  D E  A R B IT R IO S  
%  A M O R T IZ A C IO N  D E  LA P R O -  

VUNCIA D E  A L B A C E T E .

V enta  de bienes n a c i o n a l e s .  

b r o f;^  del S r .  Intendente d e esta
^ l o c i a  de Albacete de 30 del X

vo-uin , as nocionales que se expresaran a 
te | Uitplon, señalando para su único rem a
las ,a 1.4 de Mayo próesimo en las sa- 
fior ^historiales de esta ciudad, ante el Se- 

Jüez d e primera, instancia de ella Don

í5 - S S - ^ ;s S - “ ™“-
Que f  ’ná de las monjas Franciscas de  A lbacete .

a a i # s  # # # #
I d .  de S . A g u stín  de id.

De 11 á 12 un bancal de tierra con 
riego esta en la jurisdicción de Albacete, v  
pai lulo de Juan Redondo, compuesto de dos 
a mudes, tres celemines y dos cuartillos, sin 
que resulte carga alguna contra el, a rrenda
do hasta 15 de Agosto del presente año en 
2 (Jo ís. y  capitalizado en 6,240 rs. vn.

Que f u é  de  las Dominicas de Chinchilla

De 12 á 1 una casa en la Oya Gon
zalo compuesta de cocina, un dormitorio 
portal, un cuarto, dos cuadras, un pajar des
cubierto con portadas, pozo y un horno de 
pan cocer, sin que resulte carga alguna con
tra ella, arrendada hasta fin de Agosto de 
este año tasada en 5,226 rs. y  capitalizada 
en 3,600 rs. vn.

Id .  de los Franciscos da Alearás,

De 1 á 2 una huerta llamada Balsa her
mosa, sita en la Ribera de Alcaráz, com
puesta de ocho celemines de tierra, seis jor
nales y un peral, sin que resulte carga a l
guna contra ella, arrendada hasta navidad  
del año presente; tasada en 2,200 rs. y  can;,‘ 
fizada en 6,900 rs. vn. 7  P U

Id .  de las Dominicas de id.

De 2 á 3 otra id. en la tierra de di
cha ciudad y cuesta de la Madre, compues
ta de 11 celemines de tierra, 16 jornales, 
2 perales y 2 manzanos, sin que resulté 
carga alguna contra ella, arrendada hasta 
navidad del corriente año tasada en 1 .650 
reales y capitalizada en 4-200 rs. vn.

Lo que se anuncia al público paré „ ue 
las personas que quisieran interesarse en la 
adquisición de las fincas insertas, puedan ha
cer sus proposiciones en el para ge señalado 
el di a y horas que se citan Chinchilla 31
de Marzo de 1839 P. A. D, S. C. P .__
Ramón Saenz, oficial 1.°

C O M A NDANCIA G E N E R A L  DE I  A 
P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

El Excmo. Sr. Brigadier Caho inte
rino dy Valencia me dice con fecha 27 de 
Febrero último lo que copio.

«El Excmo. Sr. Seccetario de Estado y
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del Despacho de la Guerra con fecha 29
del actual me dice lo siguiente.— Excmo. 8 r----
De Real orden y para que los electos opor
tunos adjuntos remito á V. E  17 ejemplares 
de la instrucción aprobada por 8 . Al. en 
que se determinan las cualidades que deben 
reunir y los ecsámenes á que han de suje
tarse los individos que aspiren á ingresar
en el cuerpo de E. Al. del ejército V con
inclusión de un ejemplar de la citada ins
trucción, lo trascribo á V. 8 . para su co
nocimiento y fines consiguientes. Dios guar
de á V. 8 . muchos años. Valencia 27 de 
Eehrcro de 1839.— El Brigadier 2B cabo 
interino.— Pedro Ghacon.— 8r. Gomandante ge
neral de la provincia de Albacete.

Ministerio de la Guerra. Excmo. Br.^Mla- 
biéndose declarado por Real resolución de 
2 de Noviembre ultimo terminada la pri
mera organización del cuerpo de estado Mayor 
del cargo de V. E ., y llegado por consi
guiente el caso de que tenga cumplido efecto 
lo provenido en el Real decreto de organiza
ción fecha 9 de Enero del año anterior acer
ca del método que debe seguirse para la 
admisión en el cuerpo; 8 . M ., enterada de 
cuanto V. E. expuso sobre este particular en 
19 de Diciembre próximo pasadoBy en vis
ta de lo informado por la junta general de 
inspectores, se ha servido adoptar el proyecto 
que V. E. acompañaba para determinar las 
cualidades que deben reunir y los exámenes 
á que han de sujetarse los individuos que 
asp irená  entrar endicho  cuerpo, en los tér
minos que perscribe la instrucion a d ju n ta d -  
probada por 8 . M. con esta misma fecha, y  
que deberá regir desde IBde.Junio próximo 
venidero, reservándose 8. M. resolver oportu
namente sobre el establecimiento de la es
cuela de aplicación que igualmente sindicaba 
V. E  en su precitado oficio. De Real or
den lo digo á N. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1839^ 
^ A l a i x . ^ 8r. Director general del cuerpo de 
estado mayor.

dttstruccñm nproóodtt por A  Afi ett
determ óm u hjs cmdtdotdos deótm reu - 
m r A ^  eamtmmes d yuc ímm de su-
yet^r.m íov mdótdduox yac mspñzm d m- 

eu eí Gherpo de Avtodo Aíhyor
d e í Ajfércdo, coqfbrm e d ío dispuesto ett 
e í ertécuío j a  deí Rcrd decreto e sp ed i
do o r^m ñm rñm  de dtcóo Gocrpo
ett p de  A dero  de

Articulo IB Dara ser admitido en el cua
dro efectivo de Estado Mayor será circuns.
tancia precisa aliarse en uno de los casos 
especificados en los articules 8B y 9B del 
Real decreto arriba citado, y sujetarse a lexá- 
men que se indica en el final del a r t i c u l o
19 del mismo Real decreto.

Art. 2. 8erá igualmente precisa condición 
el exámen para la admisión en el cuadro 
eventual tlul Guerpo, limitando sin embargo

los conocimientos que se exijan en propor
ción de la importancia de las funciones que 
deben desempeñar las dos clases de Adictos 
y Auxiliares de que se compone dicho cuadro.

Art. 3B Be exceptúan de ser examinados 
los individuos procedentes de las arm as^de 
artilleria é ingenieros y del cuerpo general 
de la armada, y  los que habiendo pertene
cido al colegio militar de cadetes hubiesen 
concluido en él los estudios segunlos regla
mentos y reales órdenes vigentes, y obtenido 
á su salida nota cuando menos de mmy bue
nos por pluralidad, acreditando estas circuns
tancias por certificación^ del director de di
cho colegio. ^

las armas de Infanteriay  cahalleriadeleíér-
OGMT ^  ^

dro efectivo del cuerpo á los individuos de 
sus respectivas clases que hayan salido de él 
en los términos que el citado articulo determina.

Art. ÓB El examen de los individuos del 
cuadró efectivo y  eventual no comprendidos 
en las excepciones enunciadas en los dos ar
tículos anteriores, deberá recaer sobre las ma
terias siguientes!

Amvr ht chtm de mtauímrest Las cuatro 
reMas de aritmética, teoría y cálculo d é lo s  
quebrados ordinarios y decimales,^y las ve-

to de las lineas, ángulos, figuras y  sólidos 
de geometría y d e s ú s  propiedades principa- 
le s ^ L a s  ordenanzas del ejército, y en par
ticular las o rdencsgonéra lespara  oficiales,el 
servicio dé guarnición y de campaña, la s le -  
yes p en a lc sy  l o s h o n o r e s y  tratamientos de 
nalabra y por escrito.— La tactma del arma
ú o u e p e r t e n e z c a e l  aspirantehasta  la es- 
e n t d a d e b a t a l l o n ó  escuadrón tn c l u s tv e ^ ^  
dibujo bucal y topográfico.

íñ chtve de trdtetost Ademas délos 
conocimientos indicados para los auxiliares, 
las progresiones y logarttmos.^Ea geometria 
e s p e c u l a t i v a  con suficiente extensión, y conres- 
nccto á la practica las operaciones con cner
das V piquees, y ^  levan tam ien todecro -

artos

a c a m p a m e n t o s  d é l a s  tropas^N ociones^e-
^erales sobre los puentes m ilita res^Tácfica  
^ol arma á que pertenezca el aspirantehas
ta las maniobras de linea inclusive, y co
nocimientos generales sobre las de las otta^ 
armasB^Dibujo lineal topográfico y  de obrav 
de fortificación con pluma y pincel.
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R ara  la  admisión en el onagro efectivo : 
Ademas de los conocimientos prefijados para 
los adictos, el álgebra elemental.c=Propiedades 
principales de las secciones cónicas.=Traza y  
construcción de las obras de campaña con el 
cálculo de su capacidad y  del número de 
defensores.=Puentes militares mas en uso y 
obras que se emplean para cubrir sus cabe- 
zas,I==Ideas generales sobre fortificación per
manente y  sus obras exteriores.==iNociones so
bre minas y  fogatas.=Embestidura de una 
piaza, idea general de los trabajos y  opera
ciones de un sitio hasta la rendición, y de 

defensa desde la embestidora hasta la ca- 
P  ti -acion.=Ataque y defensa de a trinchera- 
rutemos y puntos fortificados.===Conocimiento 
tis ’as diferentes piezas de artillería, de sus 
proyectiles, cargas y alcances, de la organi
zación de las baterías de campaña y del uso 
5 e , artillería en el ataque y defensa de 
las plazas y puntos fuertes.=Tactica general 
- f. armas.=Principios de estrategia.=,El 
r(liorna francés.
1 A lt ' Los individuos de cualquiera de 
tro? 0 ases. ariiba enunciadas que acrediten o 
_• conocimientos mas extensos en las mate- 

s so iré que debe versar el examen, ó que 
s posean en ciencias naturales, economía pu
tea, literatura, idiomas, ademas del francés 

que precisamente se le exige, ú otros ramos 
y  s humano, útiles para el servicio ini- 
^ ta r ,  «eran preferidos en igualdad de circuns-
pectivas?ara 561 CoIocados en las clases res-

jja t’i.  ̂auto los gefes y  oficiales que de-
su,itarse á examen para su admisión en 

e Vo’ como los exceptuados de aquella
/ oma,! ,af  según lo dispuesto en el artículo 

instancias por el conducto 
acompañando una noticia de los es- 

col *ÍUe / a n . hecho 7 de las academias, 
^ l0s y  universidades donde hayan cursa- 

mes rrüL <j0p'.as *eSa üzadas de las certificado-

A rt. 8. Pasadas estas solicitudes al direc- 
$or general de estado mayor, y tomando es- 
te adem as los informes que considere necesa- 
*'°s, resolverá los que deben ser admitidos 
^  examen, haciéndoselo saber por el conduc
h o s  inspectores y  directores generales

estado ™ director general del cuerpo de
P"ntns e n % e ^ % a ^  ^  "
a visándolo eben verificarse los examenes,
deban nres%T^""a^=ate á los individuos que
«I a r t i l l o  ^
¿ores: p u d i e n d o " Ü é r í  n? m b r a v a  Jos e x a m i n a -

cuerpo general de la ai i '"Someros o del 
demas armas cuya admisión ^  ^
y o r  haya sido por examen. cstado m a”

A rt. 10. El gefe que presid;, la,

msm mam
o 11 eclot, añadiendo el presidente las obser

vaciones que juzgue oportunas sobre las circuns
tancias de los aspirantes.

U. 13. En vista de estas relaciones y de
s timas noticias que haya reunido, el d i-

F  ‘ s a l t epo, según las vacantes que deban reemplazarse.
Alt. 14. Cuando el numero de estas no 

Iugar ,a la admisión de todos los qUe ha-  
yan obtenido las notas para merecerla, los 
Clue 110 *layan sido elegidos volverán á sus 
respectivos cuerpos ó destinos, dándoseles un 
certificado de sus notas si lo pidieren, y te
niéndoseles presentes para las vacantes que 
en Jo sucesivo ocurran, si han acreditado 
que reúnen las cualidades requeridas.

Art. 15. La presente instrucción se enten
derá como parte y complemento de la cir
culada con el Real decreto para la organi
zación del cuerpo de estado mayor con fe_ 
cha 9 de Enero del año próximo pasado.

Madrid / de Febrero de 1839 AIaix.fC
Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para su mayor publicidad. 
Lhinchilla 31 de Marzo de 1839.— El Co
mándame general, Ignacio de la Puente.

■Anuncio.
D. Luis Monrcal Precep tor  de Lati

nidad, domiciliado en la ciudad de Chin
chilla ha abierto su estudio, en el q Ue 
procurará  con esmero llenar su deber 
tra tando en cuanto sea dable im bu ir  á 
los alumnos las ideas y conocimientos, que 
les parezca mas oportunos y conducentes 
valiéndose para este medio de una fácil 
y espresiva esplicacion, susceptible de una  
razón tierna y poco desenrollada. Este 
anuncio, que ofrece á la consideración del 
publico, no será desmentido p or hi prác
tica, y espera acreditarlo congratulando y  
l l enando de satisfacción á los padres, qUe 
fien en su enseñanza.

K mnmrmmtMnuaa

jun- Imprenta á cargo de D. Pedro Martínez.
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